
AUTO No. 202642100253187 DE 18/03/2026
POR MEDIO DEL CUAL SE DECRETAN PRUEBAS Y SE ABRE EL PERÍODO PROBATORIO EN 

VIRTUD DEL ARTÍCULO 48 DE LA 
LEY 1437 DE 2011

 
En Bogotá D.C., el 18/03/2026, LA SUSCRITA AUTORIDAD DE TRÁNSITO DE LA SECRETARÍA 
DISTRITAL DE MOVILIDAD, en ejercicio de las facultades legales y en especial las que le confieren los 
artículos, 29 y 209 de la Constitución Política Nacional, los artículos 3, 7, 55, 124, 134, 135, 136 y 153 de 
la Ley 769 de 2002 (Código Nacional de Tránsito Terrestre), modificado por la Ley 1383 de 2010 (Por la 
cual se reforma la Ley 769 de 2002 Código Nacional de Tránsito, y se dictan otras disposiciones), la Ley 
1437 de 2011 (Código de Procedimiento Administrativo), el Decreto 652 de 2025 (Por medio del cual se 
expide el Decreto Único del Sector Movilidad), La resolución 92955 de 2024 (por medio de la cual se 
modifica el manual específico de funciones y competencias laborales de los empleados públicos de 
planta de personal de la Secretaría de Movilidad) corregida por la Resolución 189024 de 2024, procede a 
emitir el presente acto administrativo mediante el cual declara precluido el término de rendición de 
descargos y cierre probatorio, con base en los siguientes:
 
HECHOS
 

  Mediante Resolución 202542117334356 del 22 de agosto de 2025, se dio apertura 
a la investigación en contra       de OSCAR SARRIA 
MARTINEZ, identificado(a) con CE N° 472437, en atención a la presunta 
reincidencia en la infracción a las normas de tránsito de conformidad con lo estipulado en el 
artículo 124 de la Ley 769 de 2002, siendo este notificado POR AVISO WEB el día 9/4/2025, como 
se encuentra en el expediente. 

1. 

  Que, en cumplimiento de lo preceptuado en el artículo29 de la Constitución Política 
de Colombia y de conformidad con lo establecido en el artículo47 de la Ley 1437 de 2011, 
se concedió un término de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 
notificación de la Resolución de apertura de investigación en mención, para 
que el(la) investigado(a) directamente o por medio de apoderado, presentara sus descargos por escrito,
aportara y solicitara la práctica de pruebas que considerara pertinentes.

2. 

  Que, OSCAR SARRIA MARTINEZ, presentó escrito de descargos a través del 
RAD.202561203432772 de fecha 9/18/2025, como se observa en el expediente.

3. 

 
 
DE LAS PRUEBAS
 
El Código Nacionalde Tránsito Terrestre en el artículo162 permite que, por compatibilidad y analogía 
normativa, para aquellas situaciones no reguladas en dicho Código pueda hacerse uso de aplicación de 
aquellos ordenamientos jurídicos que así lo establezcan. 
Por consiguiente, se tendrán en cuenta los medios de prueba de que trata 
el CAPÍTULO IX, del TITULOV, segunda parte de la Ley 1437 de 2011.
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Es preciso tener en cuenta que las pruebas deben ser producidas con el objeto de que cumplan con la 
función de llevar al fallador de conocimiento, la convicción suficiente, 
es decir, que se obtengael conocimiento seguroy claro de los hechos en debate, además del estudio de 
la conducencia, pertinencia y utilidad de las mismas.
 
En este orden de ideas y a sabiendas que la finalidad de las reglas procesales, no es 
otra que el otorgargarantías de certeza a la demostración de los hechos, el Despacho efectuará 
el estudio puntual de las pruebasque se decretarán y que corresponden a las siguientes:
 
A SOLICITUD DE PARTE
 
OSCAR SARRIA MARTINEZ, presentó escrito de descargos, estando dentro de la oportunidad 
legalmente concedida, mediante el cual NO allegó NI solicito pruebas.
 
Cabe decir que es precisamente en este estadio procesal en el que el ciudadano cuenta con la facultad 
Legal y Constitucional de solicitar pruebas, que además se constituye 
en fundamento del derecho de defensa y el debido proceso y que pueden limitarse únicamente en la 
medida en que considere esclarecidos los hechos que se pretenden demostrar.
 
En esta instancia, es importante aclarar al ciudadano(a) OSCAR SARRIA MARTINEZ que dentro del 
proceso de reincidencia no es objeto de discusión la comisión o no de los comparendos. De igual manera 
el artículo 22 de la Ley 1383 de 2010,establece que ante la  comisión de una infracción de tránsito se 
extenderá al conductor(a) la 
correspondiente orden de comparendo, para que se presente ante la Autoridad 
competente, dando concordancia a lo señalado por el artículo 136 de la Ley 769 de 2002, reformado por 
el por  el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010 y modificado por el artículo 205 del Decreto 019 
de 2012, que permite al investigado(a) en el evento 
de rechazar la infracción, presentarse ante la Autoridad de Tránsito para que en audiencia pública 
se decreten las pruebas correspondientes, y en tal sentido se adopte una decisión respecto 
de su responsabilidad.  De igual forma en los casos ante la comisión de una contravención detectada por 
el sistema de ayudas tecnológicas, la autoridad de tránsito debe seguir el procedimiento establecido en el 
artículo 8 de la ley 1843 de 2017, así como la aplicación de la ley 2161 de 2021.
 
Agregado a lo anterior, la etapa procesal para realizar pronunciamientos frente a los comparendos 
notificados y en el caso concreto impugnar las contravenciones insertas en las aludidas órdenes de 
comparendo ya se encuentra fenecido y ésta no es la instancia para esbozar las situaciones de 
desacuerdo allí advertidas.
 
DE LA SOLICITUD DE RECURSO DE APELACION
 
En la apertura de investigación la Autoridad de Tránsito, entre otros resolvió: “Correr traslado por el 
término de quince (15) días hábiles al investigado(a), contados a partir del día siguiente a la notificación 
del presente Acto Administrativo, para que por escrito presente los descargos y solicite o aporte las 
pruebas que considere pertinentes.” (Subrayado fuera del texto) y que “Contra la presente resolución NO 
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procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 47 de la Ley 1437 de 2011”, 
que señala:
 
“ARTÍCULO 47. PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONATORIO. Los procedimientos 
administrativos de carácter sancionatorio no regulados por leyes especiales o por el Código Disciplinario 
Único se sujetarán a las disposiciones de esta Parte Primera del Código. Los preceptos de este Código 
se aplicarán también en lo no previsto por dichas leyes.
 
Las actuaciones administrativas de naturaleza sancionatoria podrán iniciarse de oficio o por solicitud de 
cualquier persona. Cuando como resultado de averiguaciones preliminares, la autoridad establezca que 
existen méritos para adelantar un procedimiento sancionatorio, así lo comunicará al interesado. 
Concluidas las averiguaciones preliminares, si fuere del caso, formulará cargos mediante acto 
administrativo en el que señalará, con precisión y claridad, los hechos que lo originan, las personas 
naturales o jurídicas objeto de la investigación, las disposiciones presuntamente vulneradas y las 
sanciones o medidas que serían procedentes Este acto administrativo deberá ser notificado 
personalmente a los investigados. Contra esta decisión no procede recurso. (Negrilla y subrayado 
fuera del texto)
 
Los investigados podrán, dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación de la formulación de 
cargos, presentar los descargos y solicitar o aportar las pruebas que pretendan hacer valer. Serán 
rechazadas de manera motivada, las inconducentes, las impertinentes y las superfluas y no se atenderán 
las practicadas ilegalmente.
 
PARÁGRAFO. Las actuaciones administrativas contractuales sancionatorias, incluyendo los recursos, se 
regirán por lo dispuesto en las normas especiales sobre la materia.”
 
De acuerdo con la lectura del artículo anterior, se puede inferir de forma clara y sin lugar a equívocos que 
la procedencia de los recursos no opera contra Acto Administrativo de apertura de investigación, ni actos 
administrativos que decidan la solicitud de pruebas. Es decir, que los recursos invocados, no tiende a 
prosperar, por lo tanto, resultan IMPROCEDENTES.
 
 
Respecto a su manifestación “Me encuentro al día en cuanto al pago de las multas, las cuales se 
pagaron de manera oportuna” es de resaltar que en la sanción correspondiente al artículo 124 de la ley 
769 de 2002, anteriormente mencionado, el legislador no restringe su aplicación al pago o no de las 
ordenes de comparendo impuestas si no a la responsabilidad contravencional derivada de la comisión de 
la infracción, responsabilidad que se entiende aceptada con el pago sin impugnación de la orden de 
comparendo, esto de acuerdo al artículo 136 de la ley 769 de 2002, modificado por el artículo 24 de la 
Ley 1383 de 2010, modificado por el artículo 205 del Decreto 109 de 2012.
 
Por último DEL DERECHO AL TRABAJO, esta Subdirección le indica que la entidad aplicó la sanción 
establecida por la ley, en consecuencia, a una conducta desplegada por el ciudadano, quien registra un 
historial de 2 órdenes de comparendo, de los cuales se cometieron en un lapso de seis (6) meses.
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"La protección del derecho al trabajo no implica que el Estado esté en la obligación de soportar el 
ejercicio de actividades para las cuales no se cumplen las exigencias legales, con claro detrimento y el 
desconocimiento de los derechos de los demás, pues un principio de orden social exige que las 
autoridades reglamenten el ejercicio de las actividades laborales cuando éstas lleguen a afectar 
derechos ajenos" (Código Nacional de Tránsito Terrestre en Colombia. Cuarta Edición. Víctor Hugo 
Vallejo Pág. 166) 
 
Con fundamento en la definición “Derecho al Trabajo”, este sería vulnerado en virtud de ser 
imposibilitado el ejercicio de una actividad u oficio de donde se perciban los ingresos adecuados para la 
subsistencia de una persona, aspecto este que no se evidencia dentro del acto administrativo que lo 
declaró reincidente. 
 
En lo que respecta al derecho al trabajo, el cual se ve evidentemente afectado con la sanción impuesta, 
este nada tiene que ver con la aplicación de las sanciones preestablecidas en el CNTT, es más, sobre 
este particular y concretamente respecto el alcance de este derecho, la Corte Constitucional mediante 
Sentencia C-018/04 dispone lo siguiente: 
 
“(…) El derecho al trabajo no es absoluto, en cuanto a su ejercicio debe someterse a la observación de la 
ley y los reglamentos, de tal forma que si éste se realiza con violación del ordenamiento jurídico resulta 
válida y por demás necesaria la intervención estatal para restablecerlo (…)”.
 
Esboza el ciudadano que a través de la licencia de conducción desarrollo de su labor, situación frente a 
la cual pertinente es recordar lo decantado en sentencia T-1015 de 1999, M.P. Carlos Gaviria Díaz, 
donde sobre el particular indicó:
 
“La Constitución Política garantiza el derecho al trabajo desde su Preámbulo, y lo reconoce como valor 
fundante y fin esencial del Estado (arts. 1°, 2°, 25 y 26 CP). De cualquier manera, esta Corporación ha 
enfatizado que no es un derecho absoluto y que está limitado por la legalidad, de manera que no es 
posible invocarlo en defensa de labores ilícitas o prohibidas o, en ocasiones, sin el lleno de los requisitos 
o licencias necesarios para ciertas actividades. 
 
“La Corte ha sostenido que las violaciones a este derecho se producen cuando se limita 
injustificadamente o se prohíbe arbitrariamente su ejercicio, cuando se niega el reintegro sin motivo legal, 
si se somete a las personas a laborar en condiciones indignas o con remuneración injusta, o si se 
suspende el pago de los salarios correspondientes de manera indefinida.”
 
“De esta manera, considera la Sala que no existe violación de derecho fundamental alguno por parte de 
la Secretaría de Tránsito de Bogotá”.
 
Los anteriores razonamientos son más que suficientes para que este Despacho con base en el principio 
de unidad, libre apreciación y contradicción de la prueba 
tenga también como medio probatorio todos los documentos que sirvieron de fundamento para abrir la 
presente investigación administrativa, al igual que los que reposan 
en el expediente y que corresponden a las siguientes:
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DE OFICIO
 
El Despacho considera pertinente decretar las siguientes pruebas:
 
 
DOCUMENTALES
 

Orden de comparendo No.11001000000046607483 del 13 de enero de 2025, impuesta a OSCAR 
SARRIA MARTINEZ, identificado(a) con CE N° 472437, por incurrir en la comisión de la infracción 
C02, de la ley 1383 de 2010 y/o ley 2161 de 2021. Responsabilidad contravencional aceptada 
mediante el pago de la multa previsto en la Ley, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 136 
del CNTT., modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012.

1. 

 
Orden de comparendo No.11001000000046872865 del 29 de abril de 2025, impuesta a OSCAR 
SARRIA MARTINEZ, identificado(a) con CE N° 472437, por incurrir en la comisión de la infracción 
C14, de la Ley 1383 de 2010 y/o ley 2161 de 2021. Responsabilidad contravencional aceptada 
mediante el pago de la multa previsto en la Ley, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 136 
del CNTT., modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012.

•

 
Historial de comparendos, según verificación en el sistema inteligente de servicios (FÉNIX).1. 

 
Conforme lo anterior, se procederá a decretar las pruebas antes relacionadas, en razón 
a su conducencia, pertinencia y utilidad a razón de la existencia del nexo causal 
con respecto a la investigación que se adelanta 
dentro de la Subdirección de contravenciones de Tránsito y teniendo en cuenta que toda decisión 
debe fundarse en pruebas regular y oportunamente aportadas, para lograr un mayor conocimiento sobre 
los hechos materia de la presente investigación de conformidad con el artículo 29 de la Constitución 
Política de Colombia y los artículos 48 y 213 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011).
 
En mérito de lo expuesto, LA SUSCRITA AUTORIDAD DE TRÁNSITO DE LA SECRETARÍA 
DISTRITAL DE MOVILIDAD;
 
 
 
 

RESUELVE
 
ARTICULO 1. Declarar precluido el término de rendición de descargos.
 
ARTICULO 2. Decretar de oficio las siguientes pruebas:
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Orden de comparendo No.11001000000046607483 del 13 de enero de 2025, impuesta a OSCAR 
SARRIA MARTINEZ, identificado(a) con CE N° 472437, por incurrir en la comisión de la infracción 
C02, de la Ley 1383 de 2010 y/o ley 2161 de 2021. Responsabilidad contravencional aceptada 
mediante el pago de la multa previsto en la Ley, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 136 
del CNTT., modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012.

•

 
Orden de comparendo No.11001000000046872865 del 29 de abril de 2025, impuesta a OSCAR 
SARRIA MARTINEZ, identificado(a) con CE N° 472437, por incurrir en la comisión de la infracción 
C14, de la Ley 1383 de 2010 y/o ley 2161 de 2021. Responsabilidad contravencional aceptada 
mediante el pago de la multa previsto en la Ley, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 136 
del CNTT., modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012.

•

 
Historial de comparendos, según verificación en el sistema inteligente de servicios (FÉNIX).•

 
ARTICULO 3. Declarar cerrado el debate probatorio y en consecuencia continuar con 
el trámite establecido para la presente investigación.
 
ARTICULO 4. Correr traslado por el término de diez (10) días hábiles al investigado(a), contados 
a partir del día siguiente al recibo de la comunicación de la expedición del presente acto administrativo, 
para que por escrito presente los alegatos de conclusión.
 
ARTICULO 5. Comunicar el contenido del presente auto a OSCAR SARRIA 
MARTINEZ, a las direcciones que aparezcan relacionadas en el expediente.
 
ARTICULO 6. Contra el presente auto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 40 de la Ley 1437 de 2011.
 

COMUNIQUESE Y CUMPLASE
 

SDM Laura Milena Morales Giraldo
Aprobador reincidencia
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